
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MOCOA 
 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS PARA HOY, VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del C.G.P. y para notificar a las partes de las anteriores decisiones se: 

N.º 

RADICACIÓN 
PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTUACIÓN 

2018-00293-00 Ejecutivo Bancolombia S.A. Anayive Ruiz Gómez 26 junio 2023 
Auto registra embargo 

de remanente 

2019-00021-00 Ejecutivo Jairo Fernando Gómez Galíndez Mario Fernando Burbano Burbano 26 junio 2023 

Auto niega solicitud, 

requiere a secretaría 

TyT Neiva y tiene por 

notificado a acreedor 

con garantía real 

2022-00062-00 Verbal José Luis Mora Zambrano Raúl Andrés Bastidas Chamorro 26 junio 2023 

Auto agenda 

audiencia inicial y 

requiere a la parte 

demandada 

2022-00188-00 Acción Popular 

• Mónica Margoth Ruiz 

Ortega   

•  Rosa Elena Toro   

•  Francy Ortega Toro    

•  Silvio Daniel Yela 

Manuel Alejandro Botina Guerrero 26 junio 2023 

 

Auto rechaza acción 

2023-00076-00 Ejecutivo María Magdalena Díaz Burbano Aguas Mocoa S.A. E.S.P. 26 junio 2023 Auto resuelve recurso 

de reposición 

2023-00103-00 Verbal Constructora Ancla S.A.S. 
Conjunto Cerrado Brisas de 

Guadalupe 
26 junio 2023 Auto rechaza 

demanda 
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FIJA:         8:00 a.m.  Para surtir notificación por Estados. 

DESFIJA:   5:00 p.m.  E inicia término de ejecutoria. 

Lo anterior según lo establecido en el Acuerdo CSJNAA20-21 del 24/06/2020. 

 

RUBEN DARIO MEZA MARTÍNEZ 
Secretario 


